
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2020-00071-00 
Demandante: Wilson Ramón Pérez Vega 

   Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FOMAG; Departamento de Sucre -  
Secretaria de Educación Departamental de Sucre  
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento 

 

Asunto: Auto que inadmite la demanda 

 

Revisada la demanda, se observa que la parte demandante manifiesta anexar la 

constancia de pago de las cesantías del demandante del Banco BBVA; sin embargo, 

al revisar dicho documento, se advierte que el mismo no está legible, de modo tal 

que, se imposibilita su lectura.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que aporte copia escaneada 

y en formato PDF de la constancia de pago de las cesantías del actor, en forma legible.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, SE DECIDE:  

 

1°.- Inadmitir la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2°.- Conceder al demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que dé cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de 

este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
70001-33-33-001-2020-00071-00 

 

3º.- Téngase a la Dra. Ana María Rodríguez Arrieta, identificada con CC No 

1.005.649.033 y T.P. No 223-598 del C.S. de la J. como apoderada judicial principal 

de la parte actora. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS MARIO DE LA ESPRIELLA OYOLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c7a632f6adc94c6f3004d067cd53818e42312d67fad9d2d2f9463db050297d7 

Documento generado en 11/09/2020 08:32:39 a.m. 


